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D. Rkardo Rey Castrillón, bajo aper
cihimiento de ser déclarado rebelde sí·
no lóefectúa.-Burgos, '." de 'Sepliem.
bre de 193Q.-EI Juez instructor. Ri-.
cardo Rey.

5Jl70

A72'l"A'R PLANA. Juan; hijo de An
tonioy de Mana. natural de Ladruñán,
provincia dé Teruel, de veiuticiós mios"
de edad, y cuyas s~ñas personales son:
cstatm'a un metro 630 milimel.ros, ocs
conociéndose todas las demás, perte.
neciente al ref"mplazo de 1929, priíner
llamamiento, domiciliado últimanll:nlo
en Ladruñán(Teruel), y sujeto a ex
pediente por haber fultudu' ti concen·
tración a la (',.aja de recluta de AIc~ ,
ñiz, número 72. ¡Jaro su dt:Stino n. Cuer
po; comparecerá dentro tlcl término ~e

treinta días, a contar desde la publi.
cación de l.a rcquisitol"i8 en 'os perió
dicos oficiales, en Hul.'SCa, ante eLJuez
instructor D. Luis Pedreño .Ramirez,
~pitáÍ1 de InfalÜería, con destine). en
el Regimiento de Valladolid. número
74,. de guarnición en Huesca, bajo ape....
dbimiento,de ser declarado rchehie ~
no lo efectúa.:-Huesca, 8 dc :"Iayo d8il!'
1930. -- El Joe1J illstruct~r, Luis Pe--
dreño.

5.671

BAUTISTA BALADO, .Juan; hijo de,·
María, natural de Sab:ijanes. A~'1,.mta·

miento de Ponlevedra, pro~i¡;¡cia .de
idem, de vcinticua·t.ro años de edad, e&,.
tadó soltel"o, profesión ~rino .'de la·
Armada, cstatUI'3 1,66 metroS; y 97 cen:'
tfmetros de perímetro toráck-o; Sl.!ñ3
personales lal' siguientes: pelo cast.,.··
OO. ojos castaños. tiene barba, sabe
leer y escribir; domidliado' última!ll~
te en el .Cuartel de Marinería, y !lFQ.
cesado por el delito de deserción;
-comparecerá en el t~rminQ de treinta
dfasGote el Juez instructor, CapHán <ht
Infanterla Marin:), D. José PicaBa Gi¡,.
beiras. en· el Juzgado del Parque. bajo
apercibimiento que. de no efcctuai'lo~
será decb.rado rebelde. - Arsenal de
Ferrol, .: de Seplierilbre de 1930.--FJl
Jii':¡ in5ifii~i.ül"" J(J~'; Picaiio.
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AMElJElRA FERRER, Higinio; hijo.
de Higmio y de Adela, natural rte Ol'cn
se, provincia de ídem, de verntirua1ro
años .le cc:Utd, y cuyas señas po.:rsonales .
son; estatura un metro 645 milímetros,
domiciliado óltim:unente en ¡.)rense, y
sujeto a eJlpedicnte por ha~r faltado
a concentración a ·la Caja de :ecluta de
Orensc para su destino a Cuerpn; com
parecerá (lenttro del ténnino dE' trein
ta dias en el Cuartei de Fonst"f'a ante
el Juez instructor D. Emilio Garcfa de
la Fuente. Tenien1e' de Artilk.-ís, con
destino en el Regimiento ligero, nÚIne- .
ro 8. de guarnición en Pontevedra, bajo
apercihimiento de ser declaratlo.rebel·
de S! no lo efectúa..-Pontevedra. 23 de
Agosto de' 1930.-El .Juez mstructor,
Emilio Garcla.

ALÓ!'SO CON!:EIRO. At3nasio; hijo
de Atanasio y de Rita, natural de Suda.
pi·ovineia de C9rufia, de vciutn:m años
de crIad. di)micílhulo últimamente en
Buenos Ah·es. y sujeto a expcilknte flor
haber faltado 11 con;::erttral~ión ~ la Caja
de !'t.'cluta de Betml:ws para su destino
:;1 Cuerpo; CO!ll}Jarecerá dentro del tér
mino de treinta' días en el Cum-td de
Alron~o xn anle el Juez ínstr'M;;111r don
Francisco Torrón Dumas. T~'nlente de
Infantería, CQD destino en el Rt·gimien
tlJ Isabel la Católica. número ;).t. de
guarnición ~n LaC.orurla, bajo aperci
himiento de ser dl'C'laradú reh{'!rle si no
lo efec:úa.-Coruñ::t. 27 de Ago,;lo de
1930.-El Juez instructor, Fraudsco
1'0rróx.

ANIATO JIMENEZ DOYA, Jesús;
hijo de Aquilino y de Consolación, na
tural de Salillas, Ayuntamiento de- fdem,
provincia· Ge Huesca, de estarlt: soJte
r~ git>ano, profesión ambulante.' de
veintidós· :lños. d~ edad, estatura nn
metro 66J milirrietros; compar~rá en
~l t~~no ~e t~!~ di~s_ao.tl;l ~ J~~z
ue lD:!nrucclOn u. MIguel Hoaas ,t'ralle,
del Regimk>nto Infantería Alrica. nú·
mero 68, bajo apercibimiento que de
no efectuarlo en el. plazo que st" le in
dica será declarado rebel4~Me)iIJa,
25 de AgOslo de 1930.-El Teniente Juez ~ BERTRAl\:IPETIT MAURETA, JU:)Dt
instructor; Mi~J Redas. hijo de Esteban y de Maria, natural de

JG-264t Mollo (Gerona), de estado soltero, pro-
fesión pastor, de veintidós' afios deo,
ed__~, Y ~;¡7as señas personales sen: ~.
iatura un metro 685 miHmetros. peJo. .
castaño. cejas al pelo, ojos marrón, na..
riz regular, barba pocs. boca poca; sil¡ ,
señas particulares; domieiliado última
mente en Mollo (Gerona), y sujeto.
expediente por haber fallado a conCeIl·
!ración para SU destino a Cuerpo; eom··
partlCCrá dentro del té:nnino de lrein.
ta dias en este Juzgado' ante el Juea
mstruc!or D. Emilio Ruiz Mateo, Te-
niente de Artillerfa, con destino en el
Regimiento de Artilleria ligera. nWne
ro ... ~'. de guarnición en Barcelona,. boj,
apercibÍJíliento de ser declarado rebel
de si no lo. efectila.-Barcelona, 26 de
Agosto de 1930.-EI Teniente Juez in&
lruetor, Emilio Ruiz.

ARENAL lfARTINEZ. Pablo; hijo
de Jwm y de Avelina, natural. de Vi
llaverde. (Rivamontán al Monte), (San
tander). de veintidós años de edad, y
cuyas seños personales son completa
mente dé:ic.:inocidas; al parecer, debió
ausentaNie para la provincia de Matan
zas (1sla de Cuba) hace unos seis años,
habiendo estado domiciliado óltima
mente en Bál'cena de Cícero (Santan
der), y sujeto a expediente por baber
fa.ltado a concentración a la Caja de
recluta de Santander para su destino
á Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de· treinta días en Burgos ante el
Juez in~ror.. Coronel de Infanterla,
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REQUJ~IT()RIAS

AGUlLAR SANCHO. Santiago; hijo
de José y de Maria. natural de l¡trillas
pro,,-incia de Teruel, de veintidós año~
de edad. y cuyus señas ,perseJna1es son:
estalura un mctro 600 milímetros. dt$
conociéndose todas las demás: perle- I
necienle al reemplazo de 1929.· primcr
nam~rn!ento, domiciliado úUunamente I
en UtrIllas (Terne)), y sujel(¡ a expe
diente po:' haber faltado a concentra.
ción 3. la Caja de recluta de feruel. nú
mero 71, para su destino a Cuerpo'
comparel.'crá dentro del término d~
ll:einta días. a C?~tar. desde la, publica
CIón df" la requlSltona en IQ~ periódi- t
ros oficiales, en Huesea, ant.. el Juez I
,instructor O. Luis Pedreño Rflmirez I
.Cspitá!l ?e Infantería. con 1estino e~ !
el Re~lmlentode ValladOlid, nlimero 74 I
d~ gu:.rnición Huesca. bajo 8percibi~ 1
nu~nto de ser declarado rebelrlt· si no i
lo t:fectúa. -.Huesca. 7 de ~layo de ¡
:!~•.c.., El ·hitz instructor Luis Pe.
dren{l, ..

llillillH~lRAmOii DE JUSTICIA

ALONSO GASTRILLON, :\i a n u eJ·
~ij? de,Manuel y de Rosalía, natural de

'O)lorado, Ayuntamiento de Navia pr~ 1
. vincia de Oviedo, de e:stada ~ltero
-profesión del comercio, de ve¡nficinc~
años .Ie edad en 1930, domiciharlo úJti- I
mamente en su pueblo, provmcia de
(ivied!?~procesado por falta grave de ¡

. desercIon por faHar a conc!.'ntración
para ~"U destino a Cuerpo; comparece
rá e el ténnir:Q de treinta dlas ante el
Corncndan te Juez instructor riel Regi.
rllieOlto ~e Infanleria Tarragona, 78,
D_ AntfJmo S5nchcz Paredes, ¡-e.;idente

..~ Gijón, bajo apercibimiento que de
gO \Teriflc3rJf) será declarado rebelde 1

, Gijón, 26 de Agosto de lf130.--EJea.:
m~nd::mte Juez instructor, Antonio Sén
chez Paredes. .' ,

JG-2tl30



'~u:nico..-pagina "298 15 Septiembre 1930
• ~.- ,·~7'/

5.682

corisa,. prmincia-, de Tetuel;. dt"'fin..
tiún años de edad, de~tada so1tero.-de ,
óficio iornnlero, perteneciente al reem~
plazo de 1929, primer llamamícnlo, do
miciliado últimamente en Ako!'is:1 (Te
rnel), y'm,fefua expediente por lulber
faltado a concea~ión a la Caja de
recluta de Alcañiz, número 72, pata su'
destino a Cuerpo; cf)mpareccr~dentro

" del tériníno de ~efufa. di:ls.' a C&ilta-r
desde fu p'.Jblieaci6n de la nqnísitoria
IlU lús pe1"'Wdicos ofIci:tles, en Haesca.
a:te, el Jue%. inskUetol"D. LWs Pedrc
ño Bami~~ «te lntateria, con
destino en. el Reg.in¡iento de V~do~
lid;.. IlÚlael'"9 74, bajo llipeccibi¡nietitO de
-ser declarado rebelde si no lo efectúa.
ffilesc..'\,' 12 de Junio de. 193O.--El Juez
ms.trnctor, Ltris Pedreoo. ' ,

JG-$37

FER...'JA.~})EZ EXPOSlTO" ALftlrés;
hijo de. AntaItio y de Pilar~nattrIu.1 'i.e
.Teicide" proYincia de~ de vel.D t~
seiS:tiios tl'eedad, d<Ml'Ueffiado ula..
niámente en Tp,i'eíde'. y snjeto a expe
d:ente de deserción por falta II con
centración. para su destino a Cuerpo,
a la Caja de recluta de Monforle; com
parecerá. dentrO' del término de trein
ta dias. en Pontevedra. ante el Juez

, instract.o-r D; Etm1io-, Gan:b de .la
Fuente, Teniente de ArrHterla cnn des
tillo eJl el Regtmieafi» Hgero nfunel:o
3,. de gnamkión en esta plav.t; bajo
apercibimiento de ser- deelarnt:fc, te
belde si no f& er~-POJIteTedra.
23 de Agosto de' t931"..-El 1~' in$"
tructür. ~n:,Jilf6 Garcia. '

, K:l:-%Sf
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comparecer en el plazo que se e....presa.
le pararán los ~juicios a ~ ha)il
Iupt, :v será d'ee&r1wfb- en rebeJdí.a.
La.~ tI de ~-\gosto de- D3Il.-EI
Jue:l In!ltmctOI". Angel &l'val'ÍÍiO".

" nf-2GD7

BLANCO FABL"'N~ 1We Msuel;
; hijo de Manuel y de Antonia, mma-al
,M Gtanda. Ayuntamiento de Ptlrre8
,(Oviedo), de .emtiún años de edad, es
tado soltero, profesión jornalero, do..
nllcili.ado últimamente ,en La Habana.
sujeto- a~ J)Ot'" faltar la con-

o~;~ dentro de} tér.. OORDEIRO BOUZAS. Luis; 'bij!o, de
mioo de: freítita, tiías· ,mite el Teniente VimrianO l' fIe M:atmdr.,.· na11B'al de

"Jia.eziRJJtruetor del Regimient& de Ar- .ABariz (O!"et1R), de estado: ''S6ltero,
tillérla- de: MontafuL. número 3, D. 1\10- )')I'Gfeñórl:m:¡:Ja'lero, de veiDtiúfI añoo
.dest!) González: QGiruga. residente en de edad,. fiJé iHUdo como tedata· d~1
~e:sf.!t plaza, bajo ~ieD1o de ser. 3qundO l~to de tD ¡1M' el
~_12Sdo rebelde si no lo cfeetila.- . Aytmtamiento de~ eD iglIondO
~Ls CtmJña.' W de Agosto de 193O-.-El ,'paradero, p~~ por pnstDda de-

, ~b:e7:instructot". Modesto- Gonzáln. , &erWT; compa1'eterá el! el término' de
,," lG-2624 treinta diasante el Capitán de. Inf.ante

tia. Juez insll1lctor del, Batallón de
Montaña Mérida, 3, D. Ceferino BlanCQ
Gonzáiez, en el Caartel de San Fran-
cisco. sito en Orense, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de

. c1a'Í':\do rebelde:.-Qremre. 15 de Julio
Ceferino :Bbnco.

CABO'DE ARES, Benitu; hijo dé Ma
reo y de- J~a, nataral de Val ~ San
~~{l.eón). ~,a ~te

,por haftr"tll1tadO a~traeión"a-la
Caiade-~ die AsuJ.rga,uúm. 113,
pa.1"l{ Sl1~ a Qferpo'; e:6mparece-

:ri dent1"()- del térmiao-·. trei4ta dias
. .en .umrgll'ante el Jth2 in:stnIcl<n" do1il.

!Manuel Cllincllilla Orantes. Com:mdaD
:te- de'IlIfanteI"Ía. con destino en el Re-
gimiento de las Ordenes Militares. nú
mero 77. de guarnición en Aslorga,
fb3jO anercibimiento de ser declarado,
í.retM!ldé si 00' 10: riectúa.-AsWga. 22
,. Ag~tfe1Gt.-El Juez' instructor.

: M~luei OlinchilJa. '
, J6--2685
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h.iRCL\ MOLINOS. AlioDsa; hijo.
de Alfonso y de 1lbIlueIa. n.atnrnl de
Madrid. de veíBJiún aiio.'1 de eda~ ~
tailo soltero. domiciliado úl1imarueIlte
en Madrid. sujeto a expedien~ por

. taltar a concentraciónj eomp~á.
dentro del túmino de treinta dias.
ame el Capitán Jna instruelor d~l1
Eduardo Arias Salgado. del Regimien·
to de.Artillerla a caballo. residente en
el campamento de Carabanchel (Ma.
drid) j bajo apereíbi.m.iento que. de no
efectuado, será deelarado rebetde.-
Campamento de Carabanch~ 25 de
Agosto de 1930.-E.l Capitán Juez iJls.
tructor. Edriard1). Arias Salgado.

. JG--2640
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.GARCLA PEREZ, Juan; hijo de Pe-.
dro y de María, natural de Lorca '(Mur.
cia), de ninthin mas de edad, SDI~

tero. pxofesión marinero, cuerpo cre
ciendo. ojos pardos, cejas y. pelo~
taiíos, color sano, sin barba nf sefiu
particulares. domiciliado últinwnente
en Lorca.; procesado por el defito. de
deserción de a bordo del vapor mer·
cante español "Arno-Mendit>; compa.
recerá, en el término de treinta d:ias.
ante el Juez instructor Teniente AI1
ditor de segunda clase D. Eduardo Ca
nejo Garcia-A.mado, en la Comand:m.
cia de Marina de Bilbao; bajo apercI·
bimiento que. si en el plazo fijado 1UJ
comparece, será declarado ~lde.
Bilbao.' 20 de Agosto de 1936.-El Sute
instmctor. Eduardo Callejo Garch.

JM-260G
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. GIL GONZALEZ, losé .María; bijo
... Esteban Y de Josefa, natural ele
Bomariz. prMincia de 0reDse, de
'Veinticmd:ro afios de edad,. estatura
1.11S mmos,.dmnicliado ialtimamentti
en Abadin, provincia de La8D y st!!e
lo :a expe'dieDte fle deserción por fal
ta a CODCe~ para su destino a
Cuell"J. a la Caja de reekita de MoJl:
~edo; c:omparececl, demro del fér..
nnuo de treiBta días, en Poalendft.
ante el loel b18Inac.tw D. Em:Wo Ciar
el¡¡ di¡ lA.F-~ T~~ AfSi
rla COD. destblo ea el '8e&h'Wmto ttge.
ro DÚDI8ro 8,. de ,gD81"IIici6u en esta
plaza; bajo apel'eiJrimhmie de ser de
clando rebelde si no lo efeclúa.-Pon..
tevedra. 23 de Agosto de 1930.-El
Joez jnstructor, EmfJio Garcia.

J6-2655

f RIÚZ Fradesj bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re
belde.-ceuta~28 da Agosto de 193().
El Alférez Juez instructor. Salvadoi]
Rniz.

JG-2627,

5.688

. GRAÑ"A LOPEZ, losé; hijo de Da-
no y de 6enoveva, natural de Baton"
ga, Aym¡tamiento de PoI (Lago), de
veintidós años de edad, domieiliado
úUiImUlJfmte en ignorado paradero,
SQJeto a -expediente por faltar a coneen..
ti'aeión; comparecerá, dentro del téf..
mino de treinta dias, ante el Tenien~
J1HZ instrnctor del Regimiento de U
tflleria de montafta,. número 3, D.~
desto González Quiroga, reside.a.Ro en
esta plaza; baJo:apercibimiento de- ser.
declarado rebelde si no 10 efectúa.-

-La Corn.fí.a, 28 de Agosto de 1930.
El Juez instruc((w, Modesto Gon"l:áiez"

J6-2625
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GUAL TRI nno, luan; hijo d~ Joa
:qt1Úl y de MarIa, na1m'al de Barcelona,
estado soltero, edad veIntisiete ailos
de edad, oficio mecáDlco; sus señas
son: pelo castaiío, cejas al pelo. gjos
pardos, nariz regnJar, barba. poca. co
lor sano; sellas part:ieu1ares ninguna;
sujeto a expediente por falta grave. de
segunda deserción; comparecerá, en
el término de treinta dIas, ánle el Ca
pitán luez iDstrnctor D. losé H.u1Inez
y DíazV~ con, destino en el pri
ma- Regimiento deArtilleria de moa.
taiia. de suanüdón en Barce1oaa; ba
Jo apereibimieato que, de no etectnar
Jo. se le considerará rebeIde.-Baree.
lona. 26 de Agosto. de 1938.-El CaR¡'
tán Juez instructor, Josá :KartiD9.. -

JG-$19

IGLESIAS BUCETA. Angel; 'hijl de
José y Rosario, natural de Pozo,. Ayun.
tamiento de l\[ann {Ponte'\"'edra), de
estado casado, profesión marinero. de
treinta y siete años se ignoran las se.
ilas :particulares que pueda tene~. co
mo defectbs físicos y traje que usa el
procesado, etc.; domicifu¡do última.
meate ea el Jugar de Pozo, )Jat'I'dqaia
de Saute Tome de PiJieiirD, Ay¡mfllo
mIeDIo 4& Maria ~edr.a).proee.
.sadoper deserción de· baqnenw:can-
te; CCIDIParecer6. en tbmiBO-c
~ .... el.Juez fDstI'adm' D.

~:~~~
cfaDte de .arma y Diredor loea1 4e
~~ Peaea del distrito de Pa
saJes. Pasajl!$, I de Septiembted!
UI. El JtIa iaatractor, Mmu1et SiG
dJez-BaretiztegoL

s.G91

regular, barba Crecida. domiciliado úl
timamente en Barcel<ma, sujeto a ex.
pediente por daen:ión; comparecerá
en. fémñno de treiu.ta días anted Al.;.
férez Jaez instrDctor el BataUón d.
MontañaB~ DÚlael'O 1. D. C6n- •
dido Sanz..Daza Sáncbez. bajo ap¡:rci..
bJmiento de~ _de Ji!O efectuado será
declarado rebelde..---Barcclona, 23 de'
Agosto de 193O.-El Alférez Juez iJIs..
trnetor, Cándido Sauz-Daza.

JG-2618
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LABIOS ME...'!tlIDEZ, Clemente; hija·
de padres desconocidos, (trompeta).
hatnral de Córdoba, Aya!1tamiento de
ídem, provincia. de ídem. de estado sol
tero~ profesión jornalero, de diez y
ocho años de edad, estatura un metro
450 milímetros, color sano, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
regular. boca grande, barba poca; se~
fias particulares: una cicatriz en la
ceja - -:erda, domieilíado wtimamen
te en~rdoba, provincia de ídem, pro
cesado por' &serdón; comparecerá en
término de treinta días ante el Coman-

.danle Juez instructor del Regimiento
Cazador.es de Alcántara, 14.° de Caba
~ D. José Trullols Ferrer, residen
te. en el Cuartel que ocupa dicho Regi
miento, bajo. aperclbimi.ento que de no
efectuarlo será declarado rebelde.
Badajoz. 25 de Agosto de 1930.-El Ca- 
mandante Juez insk'1lctor, José Trtl
llols_
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LUSAS NAVABRO, Luis; h ¡jo de
Ignacio y de María, natural de Barce·
lona. Ayuntamiento de ídem, proYin.
cia de ídem, de estado casado, profe
si6n barbero, de lrleinfa y dos años de
~ estamra un metro 636 m.ilíme1n,)$.
color~ pelo rubio, cejas ruhias,.
ojo$ panIos,. nariz regular.. boca ídem,
harba idem; l5eias particWares: calvo.
sordo y herniado; domiciliado úl.tin1a
mente al Barcelona, })l"OCe$ado por
falta: de deserción con motiTo de haber
faltado a incorporación; comparereI"á
ea téani'Dó de treinta ·dl.::t!'l: ~ntf'! 1') ("'sa-.

pitán Jua instraitór Cid Reiu:ñienw
lGfmtaia MahóD.r 63, D. Francisco'
.Hemández &cm'" residente en Mabó1l
(BaJeares), bajo apercibimiento que"
ne efeclDarJo será~ rebelde..
Mahón, 27 de Agosto de- 1936.-El e.
pitliD Jaez instructor, Francisco Her~
nándcz.

.TG-

5.694

M...\RQUEZ GO~LI::Z, J{.Isé~ liij.r.
de~ Marceliua. natural de San.
~ AynatamieJúo de ídem, pro-.
riDcia de Santa Crnz de Tenerife. .de
v.eintitrés años de edad; comparecerá
en término de treinta días' ante el Juez
de iDstrucción D. Miguel ROOas Frai
le, del. Regimiento de Infantería Afri
ca. número 6S, bajo apercibilllien.loque
de DO efectuarlo en el plazo que se1e
lDdica .será declarado rebeldc.-J.Ieli
Da. 23 de Agosto de á93a-El Tenien!#:
Juez instructor, Miguel Rod:iis.

JG-2643
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5.095 1¡
. MARTINVELASCO, José; 'hijo (le I

José y, de' MarJa~ na hir'al ·de Torrox,
.AyUntamiento 'de ·ldem. provin,¡:ia de
lIál~lg~~ de oficio Jabrad~r~ d~' veinti- i

. dós "años de eda'd, color sano: l)elo nl- 1
;' .. :Jbiri. cejas:11 pdo. ojos' partlos, nariz I
,+ ~gul¡I!"••.~ ¡¡¡l'm,.barba íñero; dQr~ü- 1

. etlit;;1o nH:lmamcnte en Marrut,'Cos (1 c- 1

,;, : ban), ,y ,a, quien se le' sigue exp<-odicn- I
le I)()T haber faltado a cQncenlr.ación; I

.~[ comparl'Cerii en el lérillinf,l de treinla
~¡,:c ellas a.nte elCapllán. Juez" in"tr~(·tor
": del Regimiento de Telégrafos, O. Eu~e- .

nioBravo,(iareía. residente en El Par. 1
do (:l.f:ldríd). bajoapcrcibilDiento que

.' I de no t'fectuarlo sera dedarado en re·
~h ooldia•...:...El 'Pardo, 21 d~ Agosto rle
¡:~: 1.930. - El Capitán J U e z instructor
:g &genio Bravo.

5.704

PARDI~:\SM:E!\DEZ. hsé~ hiJO de
Manuel y de Concepeión, n"ltnrat qp 1 ;)
Tolio, provincia de La Coruña. de vein_
tidós años de edad. y domiciliadoíJlti
mamenteen su pueolo. !IuJE'to d ·(' ....,e·
dientl" de deserción por faltar a con
cimtracián paro ""iU deslino a CullrplJ a.
la Caja de recluta de ()"Jihl; compa
reeerá. dentro del término de t:"cir>t:l
días.. en ponte:vedra. ante el J 'K 7, i!H~
tructor D•. Emilio (jarCÍa :l~ la Fuen te.
Teniente de Artillcl'ia '-'el! desti.l0 en·
el R~gim.iento Lig~ro, n~uneM. '~, ,le
guarn!ci6n en est:! Pla78, '"Iajo al)(~N"i';'

himienl0 de ser declarad,) reD-alltesi
no fo erectúa.--Pontt'v~;-a, n Je,\~(}:;;'

lo de 1930.-EI Juez ins.II'\i' tor, EmiJii)
Garcín '

PAYA GAñCIA, Valenano; hijo de
Vaieriano y de Josefa, nalural de Che
·lIa. provincia de Valencia. de Cl'tndo
soltero. profesión empk-atlo. de veinti
cinco años de edad y estalura l,6S0 111e.
tros;dómiciliado últimamente en Sil
publo; procesado por haber faltado' a
eoncentración~ comparC('crá, en el .tér"
mino de treinta dias, ante el (:apitAn
Juez inslructor del, R~guuiento Artillé
ría de Costa, número 3, D. Carlos A ,ia
los Jorquera. residente en C..artagena;
bajo apercihim~ntl)'q!!e de !!~e!ectu~=",

lo será declar.ado rebelde,.;....c:;artagena.
28 de Agosto de 193U.-BI Capitán Juez
instructor. f.arlOs Avalos. " ,

J("~2621

JG-2613

5.701

5.700

NAGE."\iTA CASTARLENAS, Peclro;
híjQ dePsbJo y de Vic~nta, natup.tl
de' La Puebla de Castro, lm)l1¡nci:j de
Huesca, 'de' veinticinco años de I,!flad.
y cuyas "Señas personules son; e.. l:lt"ra

. un. metro '662 miHmetros; 'de w:!o rojo.
~ ceias al pelO, ojOs pardos,' n J '¡z, bCl'a
y barDa regulares; color pálH1>'~frenle
espaciós.a. 'aire Ilh~rcial.. ·perceneCJ'!úte
al reemplazo' de 1926,' domiCi .t-ldo .ú¡';
timaulente. en Alicante 3i sujr.t'> ~e"
pediente,por haber faltado',i COl1('/,D

tración's' lá'.'Gaja de neclul.l·o"e Bar,,:,
b:Jstro, núulero '69,' pd1"3 l>U rlestiJ,¿ a
Cuerpo; com;Jaréc,¡:rádentro lJ..l ll'r
millo de""treint.:l'dlas a' contar de...!... la
pubHcadón' de. la requisitoI'l".l (,:nlos
periÓdico:; oficiales.' ante erJu..:7 iDS
tructor D. I.uis Pedreño Ram,rez. Ca
pítán:de Infanter1a.con dest¡iw euel
~Regimiento de Valladolid, núlUe-ro ¡.j.
de guarnición en Huesca, baj;, aperel'
bimicnto de- ser déclarado i<!b~·lte si
DO lo eíectúa.-Huel>ca. 27 '\~Hst!) ,j~

1930. - 'El Juez instructor, Lu.s Pe
Greño.

5.697

5JJ96

r,

. , .;' .
. NAVARIlO ROQIUGUEZ, JOié; hijo.
de. Francisco y .deMar~a. Olt".Jral d~
Quesada y avecindado' eri . lruo:h
(JaénJ,' de veintiún. años .de ..~~ad y
cuyas se'flas personales, son: p.statura 5.705
un metro &60. miJhnetros, de, ()tl~h del I
campo, pelo negro, ..ojos pti:rd9-0bs\;u.., PELLET CERDEIRA.Jeslis; bijo d"

,5.698 r05~ colOr moreno, ,nariz ancbs•.barba Manuel Y,de Teresa. natural de VedI'J:I•
• ' , I ng-üh~i', 1j'~uir espaciosa; fue I~Jj<tdo I provincia' de Coruña. de veinticuatro

:MOLINA PQNCE, Cri.st6hal;":J:1jjo.'~e ¡ para el reem~Jazo'de .1929....el:n.ind.l afios de ~dád' y éslatU1-a 1'-661 metros;'
Antonio y de Maria, DatuTal de: 4U-IlJamamiento, y sujeto a ex.]:iediente¡ domiciliado Últimam:.:nle en su pilcblo
lKin, ~i'l!ntamieiito'dei~em~¡'lro\"i~'porbaber,faltado a concentra'::ltlli,a lil Y 'sujeto a expediente de dcSereión pOr
Ca de'Almena, de estado solt"ero, pro" 'Caja de Recluta de Ubeda, númeri) 15. falta a cóm..·tmtración para su destino
lesión jornafero,de veintiún pilos ¡Je Ipara su destino a Cuerpo; com;>aTec~ a Cuerpo a la Caja de recluta'de. San
e<bd, 'de estatUra: un metro 600 mlh~ rá dentro del término de treinta dias tiOlgo; comparecerá. dentro del térmi·
metros; cóDipárecerotl en' el·ténriin'3.d¿ en el cuartel del Docks. ante el Jl1ez no de treinta día:-, en PI>n:evoora• .:ante
fJ"ein'ta dhls :ante e! Juez. dé' iDgm\'.c~ instructor D. C.ándido Uruiaiil. A¡:- el Juez instructor D. Emitio Gnn:hrle
~n D.' Miguel Rodás.Fralle,· He~i- querino, Comandante de' Inft.ntc.ria la Fuent~,' Teniente de ArlBJería con
-rento llifante'ría Afnca,níi.iDero' 68, c:on de'sUno en el Régimieritode hi- destino en el Regimicnttl Ligel'c:, nú-
hioapercibilnhmto que· de D.o-;e~eG- fanterfa del·Rey, número'l .. 'de·"g..i:ír~, mero 8,dcgu:,¡rn'jdón en cslaPlaza;
Juarloen. el'plazo que, se'le'~lDdl"a nicf60 en Madrid; bajó aperciti,"i1ierito ! b~jo apcrcibimicn~o d-e seT u:.'c12r:ldo
seri deelaradorebe1~e.-:.y~lilJa,'20.~ : de ser décJarado' rebelde~$i no 'lo' efee- ITehelde si 'no' lo efe-ctÍl,!.~Pon~e'..edrZl..
_&Sto de :t9S0.-.ID Teniénte Juez:ins':' . tOa.-..;Ma(Jrid. ~6 de Agosto' de 1930, J25 ele -Agosto de 1~.-:-EI Juez UlstrlU'.,,'

,trnctOT, l\1igud :RodRB• .-, : . ,;~, El" Jud·lns1nlclor. Cándido Ut"diiJin. ,,' tor, .EmiliQ Garcla. ..
, ,¡G;-2609 . , m.2'2650 . '. ' . ....6-2651 '

:W MOLDES· MACIAS, Sani"uel; .tllj9de
:" AJ{ustin y de'.Neonítda, .~tuÍ"ar a~ Vi
.1. Radéprados. y :;:ujeto a ex¡)édiánte ¡jo~ .,.¡. Ilaber falt~djj a coneenlr.áéión,. fl ' le
.,; Jeja de, Redutá de. Asíorga, ..:l,Úl.'ero
: 113, para su destino a Cuerpo; r.om-
, Jhreeerá dentro de] término de tr.e:nt..

,: dias en AstÓrga. ante el Juez i,llst~e'
tor D. Manuel. Chinchm~ Qrantes. (A)
JIla)ldanle ,de:lnr~niería cpti' d~~¡no
aa el Reg:iIpientc:i d1l las Ordenes. M:}i-.
i;,U'e:!J, Ti,. ae·gttilrnieiÓD,e~ A$oirga;,
hjo apercibimiento, de 'serdeclár.'i116
rebelde si no lo electúa.-Astorga·8
22 de Agosto 'de 1930.-El Juez ms
Inletor, Manuel Chinchilla.

" Jfi.;-260S

MARTINEZ J31JRIA, Manüel; hij,) rl<!
'" Angel y 'de F~lIst¡~a.niitiiral. (lo..! ni;
,'. vera, provinci3' dlf Oviedó, dom~ ~i!1:1'

do (lItini30l'erite en Rivera y .,u~tt}·¡l

¡" expediente por' desércionpor fal~ar'~
¡jo eonccntraCión para su destillo .1 Ülé--·

poa ta,C.ája "dé Reeluta'de·~)víedt);

'1.' comparecerá dentro del' (~riniil:.i . (fa
.j. treinta dias 'en' Pontevedra., '.jni>;i d
l;' Juez' in"itructor D~ Ern'ilio .Ga•.;\:i ·le

t la Fnénte, Teniente de ArtiJlel"iól r.(m
,:-; óe...tirio en el' RegiItij~nto. Lif(er.;· nUo:
~ 'mero 8, .d~ guarn'ieión en esta ltllfuí.
!- .bajo apercibimiento de ser je~l:~t,tdo

h rebelde si no lo efectúa.-:;-l?ontev~.¡ra.

25 de Agosto de 1930~-E1 JuoJZ ins
H tructor, Emilio García.

.'. JGL2657

......
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JG-· ·2(H!'i Y 2ft46

5.711 Y 5.118

5.715 Y 5.716 .

5.119 Y 5.720

VILLAMOR GAneIA• .I~h¡>; hijo rl.,
Ramón y de Dolores. n lt'HJl rte Ar;¡;ú:l.
provincia de La Coruñtl. '!l' vf'¡nti¡l"é~
años de cd:ld, dQmicilia-¡) ¡,ltim.lmcn·
te· en Buenos Aires y sujdo II expe
diente, llor haber falb·;1) a c.,·ncen
traci6h a la <..:a¡a de H~clfJtl.l para su
destino a Cuerpo; com:J-l.",cer:l .kn
tro del térniino de treintd días en el
Cuartel de Alfonso XJI, a.ltt' d J <.el

. instructor D. Federico BallJ~~'1.0S:.l{,'
rt'z, C..omandante de 1·1td,.t~.ia ,.•}jj

destino en el 'Rep;irnientu bube!l:l.t.:;:·
tólica, número 54. de ~·1...rnici6ncJl
loa Cornn;!, hajo apercibimiento de ser
declarado reb.eldesi '0 o,) t'r~.·tt·..¡.~
La ('..oruña, 23 de Ago...t;) de 1q~liJ.·;

El Juez instructor, Fed~n<:{J Ba -lJe:Y!(I.
. . .1(('"72622

al pelo. ojos negms, n'l,rIZ. barba y
hora reh'1ltllres. rolor hu~~o. rrl.'nte es
pal'in5a. aire marcia'; uWl¡-llre<'t"rá en
el término ,ie 30 dh¡!; ante el Juez ins~

trucfor. CSl}itán D, Eduardo Arias &'11
.gado, del Re~P."jentoArtillcrfa a Caha-
lIn, pa: a responticr a :,J... (!ar~os que
le rC1>ul!uR en la causa (Illo-, l)Or faihl
gr:l\~e de I)rimera dell~r ,1"" s.icmple

l' se le sigue, b:ljo ap'¡rdhi •.üento 'fue

I de no \'erifk~rlo. será ,lC;'hlmdo I'e
hl'lde.-C:lIul>amt'nto de .....Jr..lb..md,d.
22 de Agosto de 1930. - rt Ca¡}¿'~l
Juez instructor. Edua."d'J A..ia~ S¡,l-
gado.

5.711

5.716

5.712

VAZQUEZ MOURO, ~[art.Ín; bijo de
Rosa, natural de Rodés; p:o.incia ¡)e
Le. C-ort..lña. de veintidós años de edt¡d~ 'f

de estatura u~ metro 6i6 .ni:imetros,
domieiJ,iado últimamente en Rod~ y
sujeto a expediente' de des:3. ~;',n por
faliar .8 concenlracióLl para !IU destino
a Cuerpo a la Caja .de R~clul '1 dE' Re
tanzos; comparecerá dentro del tt'>r
mino de treInta días en Pontevedra,
ante el Juez iBstrnctOt' D. KiuUio fiar
da de !a }<~"ente, Teniente de Ar!iJ!e
na con destino en el Regirnlenta Li
gero. númer:o 8, de guarniCIón en f'lfta
Plaza. bajo apercibimiento de ser d~·
cJarado rebelde 'si no lo efcciúa,·
Pontevedra. 27 de Agosto (fl;l 193U.
El Juez instructor, Emilio u9.l"cf a

JG···2fl61

CAMINO DIE(,O:, .\}f;-edo; hijo •.1.,
Ce~ooonío y de Soledad, natural de Sa
riego, provincia de Ovicdo, de veintidós.
años de edad, de estatura 1,680 metrús~
domiciliado últimamente en Sllriego' y
sujeto a expediente de d~erción p<Jl'.
faltar a roocentracióB para su desHao
a Cuerpo a la Caja de recluta de Can
gas de Onb; comparecerá dcr"tro del

6.713 y 5.7U término de treinta diss en Pontevedl'S, .

1
ante el Juez in5trnctol" D, Emilio Gar-

VILLA CUESTA, Mario liela; hijo .cía de la Fuente, Tenienle de Al"lilJerla
de Esteban y de Petra, nJlural de con' destino en el regimiento ·Ligero
Quintana Redonda, provinc~a de S,,- '1 número 8. dé guarnición, en esta plaza;
tia. avecindado últimamcDt~ en '-[in- . bajo apercibimiento de ser decJaI'tirió
ga de Duero .(Soria), de v ~intiolle"'c 1I rebelde si no lo ·efec1úa.-Pont'eveQr:l,
añ.os de edad. soltero, .'1e "B :10 carnI-:· 28 de Agosto de 1930.-El Juez il1stl'e"~
cero, su estatnrann metro 606 mili- toro Emilio Garma,' .
metros; sus señas: pelo .r.egl't'. cejas J6-2668

VAZQUEZ FERNANDEZ. JoséMa~
Tia; hijo de Raméln y de "armen, natu
ral y vecino de Piñcira,provincig de
Lugo, de veintidós años de edad, y su
jeto a expediente de deserción pOr fa)~
la a concentración para su destino a
CtleJ:'Pó a la Caja de Recluta de Lu;.to;
comparecerá, dentro _del fénnino eJe
treinta dias.,en Pontevedra, ante el '
Juez instructor D. Emilio Garcia de la BUJAN FER."'tANDEZ, Jesús: hjj(
Fuente Teniente de Artillería con d~- de Leandro y de Petra. natural de '-a·
tino c;' el Regimiento Ligero. nÚDle- tUe de Oro. provincia de Lugo. de vcin
ro So de guarnición en esta Plaza; bajo tidós años ~~ ~dad,. d,e estatura' l,~3f)
apercibimiento de ser declarado rebel- metros. domlclh.adó ultiman:el)le en .' a
de si no lo eréctúa.--Pontevedra. 25 de Ue',de .01'0 y sUjeto a expediente de d·~·

. Agosto,. de 1930,.- El Juez' in:;tl,'Uctor, _serción por fallar a concentra,ción,pn.nl
Emilio Garcla.su de!ltino a .Cuerpo a Ja CaJa de Re-

J~~ duta de MoridOñedo.; comparecera' d.'n
tro del término de treinta días en Pon
tevedra. anle eJ Juez instructor D. E;,'li
lio Garcia de la Fuente, Tenteilte de
Arlilleria. con destino cn el regiriIicnto
Ligero nÚIrieJ1) 8, de l:iiii;i.i',¡i;,;iim"n e:->ta
plaza; bajo apert:ibimiento de ser de
clarado rebekle si no lo cfectúa.-PI)n· .
tevedra,28 de Agosto de 1930---:El'JI!eS .
instructor, &'uiJio Gnrcta. . . ...:.

'. 'JG.-2GIi,i :

VALIENTE GBtE:'\E7., Antonio: hi
jI} de Fr9nciSt~ y 111' Jo~cra. na~ural de
Bond:.; pro"im'ia de ~lála~a. Il~ e~tado
casado, profesibn lahrador. de treinta
;y cinco años cft' ,·dad. y ('uyas s('i'ias

. son; cstatur':l J,671i JIlcll'l)s. color more
! no. pelo ncgm. ('cjas al pelo, nariz y
I boca rcgularl's y "al'ha pohlad:}: efomi·
I ciliado últimamenle. en "ilIa SanjuJ'jo

I'y procesado por el delito efe robo: e¡lIu·
parecerá, en el término de trcintá riías,

1a partir de la pre.;enle pulJlic9('ión. an-
te el (".apitán de Infantería•.Juez per-

1
manente dccaus3:-; (h~ la circunscrip~
dún del Rif, D. Alfredo Añoveros Oroz;

i baio apercibimiento que rle no dech'llr
lo será declarado rebelde.-ViJla S2.n.-
jllrjo'a 18 de Ago:;ito' rle" 1930.-El Capi
tán Juez, Alfredo Añoveros.

,. JG-2Gtt

JG-2613

'JG-26'JO

5.708

5.707

.TOVAR CABRERA, Fernando; hijo
de Carlós y de'Dotorés, natural de San
Ildefonso, pl'ovil'lcia de Segln'i!,\, de es
tado soltero, profesión estudiante, de
~eintidós. años de edad, y cuyas señas
IOn; estatura 1,820 metros, color. pelo
y cejas rubios; ojos azules, nariz agui
leña, boea pequeña, barba naciente; do
miciliadoñltimamente en lladñd, Ca
De de Santa Engrada, número 25 du
plicado; sújeto a procedimiento por
falta grave d~ primera deserción; com~
parecerá, en el término de treinta días,
ante el C.omandante Juez instructor del
Regimiento Hlisiires de' la Princella, 19
de C.aballeria. r(~¡dente en Madrid, don
Germán &asso" Row&n; bajo apercibi
miento que de noefectaarlo será de·
claradórebelde.-Madrid, 30 de Agosto
de 1930.-El Comandante Juez itutruc
tor, Ger'lll:in Scasso,

5.706 :1 gimiento de las Orden·e.'; Militares, nó-
. .' mero 77, de gllarnición en Astorga;lr~-

RUEDA BRR'AIN. Bernardinó; hijo 1 jo apercibimi~nto de ser declarado re-.
de J¡L<¡lo \' de l.clrpuo;, n:J tnraJ de P~1I1-I,belde sino lo efccl()n.:-A~lorga, 22 ele
piona, pr¡n'in.·cia. de Xuvarru, rle vein•.te A~o.'>to de .19:-10._". - El JuC'¿ inS11'U.<'t.01',
"V cinco afios de edad y t'stahll';J 1.6.., Manue) ChlncluJ.la. .
metl'os: doriticiliadó últimmncnle en su l. ',J(j":'-2602 .
pueblo y siljetoa imx'edimknto PÓI' 1
haher ra1todo··a l'Onccntraci6n a .fa (~- !
j:.l de redil la de P3;nll!nna para su d.cs
tino'3 Cuel'po-: t"IJn1parccerá. d~ntl'l) di:!
término de treinta liias, en I.o¡¡roiio,
ante el Juez inslruclof' D.' Ju.anGran<1~
J'ernúndc7. .Ba.zafi, C¡;pHúl1 del sel'i:tó
Rt'gimientó de ArliJIei'ia Li~cl·.a. de
gual'I1ición en !.ogi·oñu, bajo aperl'ibi
miento de scr .icC':larado ¡"ebelile si no
lo efec-túa.-Logroño. 26 de A~ost() de
1930.-EI Juez instructor, Ju::m Grande.

JG-2638

. .
TEHRAZASOI\'TA~ON. Simeón: hijo

de Símeón y de Antoni:t, n31uraJ de Ca-
« razo (Bur.gos), de estado soltero. 1>1'0

f~sióD escribiente..- de veintiún años de
edad, ·ycuyussciias s()n~ ....statura 1,170
metros y 8& centimctros de perímetro
.torácico, .pelo y cejas' castaños, ojos,
garzos, nariz· regular; hllrba saliente,
boca regula!,> color bueno. frl'nte regu
la,' y aire 'marcial; domiciliado última
Dlente en place de L'Eglille, número ·1,
Paris (Fran~i3), y ,;uieto a expediente
por haber descrtado de esta Plaza de
Burgos cuando iba :a in(,ol'porarse a su
destino a f..uerpo; comparecerá, dentro
d('T término de treinta días, en Burgos.
ante el .Juez instructor, Coronel de In
fantería D. Hicardo Rey Casll'Íllón; ba
jo apercibimiento de ser declarndo re
belde si nc lo efectúa.-BUI"gos, 3 de
Septiembre de 1930;-EJ Juez instruc
tor. Ri('.ardo Rey.

.5.709

. TURRADO BALBOA, Tcodoro; hijo
de José- y de Tomasa, natnra! de Cas
1rocalbón U.eón). y sujeto a expedient~
por buber faltado a concentración 3 la
C~!j:l de Recluta de .'\s1orga, mím. 113;,

. para SOl dcstino a Cuerpo; compare¡:e-
. rá, dimiro del término de treInta días,

...- -en Mtorg..a,. ante el Juez in'stru.dor don I
.' ·1'rL.'UJueIChinchilla Orantes. Cowa!ldan-
. te de Infantería con destino ea el Re~
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QUESADA RO}~.,P}ádWo;~
tal de Madrid, hijo de Melchor ~. de
María, de oficio aIbañil;compareccx-á
ante la Autoridad militar del punto
donde resida, en el plazo de quince
días. a partir d da'prblicadóD de -este
edido. para serle noIificadala Te!loln
ció.n recaída en QQSIa DÍ1JDeJ'& 2.36{~

instruida al miomJo. poFeldeH1o de eje
calar actos con tendencia a oi'ende:t de
.oDra a Úlena arm:ad8:; de.bidldtlse co- .
liMmiear a este Juzgado SIl ·aclIuü resi
dencia para tal .in,. iDatrriendo ea las
res~esa .. illiiñereio::gar.
caso deBO efeclBarlo -tIl·d p1azo iDlJi
eado.-Tetaia, 2Tde Agosto de·KMk
ElCaprtál1 juez. T. de SanBemán.

JG-2674

PL~A ML.1I\GUEZ. Gerardo: hijo de
José y de Bosa;c uatand y "Vecino de Ar
teijo;c proviaeiatie La Coruña., de vein
tidós aBo de edad Yes~ 1,i15 me- •
ltoS; snjelo .a expedieBte de deserción
por fallara concentración para su .de$.
tino a Cuerpo a la Caja de recluta de
La ConIiía; comparecerá, dentro del
lérmiDo de treiD:ta días,. en Pontevedr.a.
ante el heziDstrnctor D.EmiIio Gar
da ·de la Pueate, Taueme de At1illeria
C<JDdestino en el Regimiento Ligen)
JIÍJJmV 8y degnarnieiÓD en esta Plaza;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-PonteYedray

2& de Agosto de 193()."..-El Jue:t instrue·
tor~ Emili... GaTci:a..

;}..132
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~'():!lffi)R1!i!!E4 1'J~é- M!lri!f__ .h!.i.a
de .Luis- yde Ft'aDCisca. nata:ral y ve·
cino de Capela. (Col'tÜÚii}, •. veiDfidós
años de edad; sujeto a espediente de
deserción por fanaTa concentración
paTa sn destino a Cuerpo ala Caja Re.
clula de Ferro!;. cowparécerá, dentro
del· ténnino de trebta días, en Ponte
vedra, ante el lu.e¡. instruct.o-i .D.Er!1i·
lioGarcía de la Fuente, Teniente de
Artillería con destino eu el Regimiento
Lige;ro, número 8, de ..guarnición en C5-..
ta Pla~; ~r() apeJ"cíhimienfo' de ser:
decl.arado r:ebc~de si no lo doe.t:ia.
Ponte-'I""eñ~'~. 27 d,: .~:::,)s.l? fh: 19'JO.-":El
Juez 1l!stl'Ul'10l". Emilw' t.::fTla. " .

- .H¡··_·~\;S, .

5.733

a.731

,. cuyas señas son; estatura ~aja, pell>
castaño, frente regnlar. cejas al pelo.
ojos pardos, nariz r~"Ular, boca ídem;
bnrlJa. regular, eolor tostado, SU aspec·
ro bueno; domiciliado úlfimamell1:e en
-Valencia. caIle -desconocida~ procesado
'por delito de lesiones a un earabinern.
!i bordo ~el Tapor italiano "Sll'Vio";
compareceri, en térrnin3 .de treista
dfas, anleelCommtd:mte de- mfunterla.
de MArina D. lfmHIel Montes BJ¡mco,
Juez ÍIlSh1lctor de laCoInandancia de
Marina de Valencia y de la causa ní...
mero 116 de 1930, qoe pDl' tal heclw
instruyo; b3jo apercibimiento que de
no comparecer será declarado rebelde.
Valencia, 3D de Agosto de 1M. - El
.Juez instrnctor. Manuel Mames.

J'M.-2ül7

JG-2G78
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JG-2GliS bis

5.728

5.727

5.130

PERr:Z LJ~ARES• .1aim.c~ hijo de 1'i
~ Y de AngeIa.,.n.atural de Vl1lajo
yosa(A1icml~),de~oS()ltero~ PL~o

lesión jot.muel"o, de3U aiios de edad

!'í"EBOLPEDBA, M:uruel; hijo de Ma·
.uneI y de .Adyectorio,. nab1ral de Ben
Docb. (ca:steJf~, de estado soltero. de
profesibn jonmlero, de veintitrés míos
de ed2d;. domiciliadoúlfimamente en
VlaclJ. {F.nmci&.),]' cuyas seDas son:
es1:tfura 1,fi45 metros, pelo negro,. cejas
,al pelo, ajos negros, nariz recta. barba
pequeña y boca regu1a1'; comparecerá,
en: téi'mino de rreinta -dias, ante el T'C
n'iente Juez instrnctor del :RegimieDto
1Dfa:Dtem de Aragón, número 21, don
Félix Mat¡tinez Guardiola, de guarni
ción en esta Plaz:i.-Zaragoza, 25 de
Agosto -de ·1930. .-:. El Juez instructor,
Félix Martinez.

término de treinta. días. en "Pontevedra,
ante -el :aez iDstmc:tnr D. EmilíoGar
ci.a de la. F~"Teniente de Artmeri3. .
con destino en él RegimieJtto Ligero
nínDero So de gnarnicíón al esta. Plaza;
bajo apercibimiento de ser<lec1aradíJ
rebdde si no lo efectlÍa..~Pontevedra.
27 de Agosto de 1930.-EI Juez instruc
tor. Emilio Garcia.

. lG-2ft65

5.721 Y. á.722

:~

lA\>(urrA, José, 3JlOdado MPnDef";
.LQis Exp9si1o Agusti Y Simón Trilla.
'tlesoonociéndose los nombres de los
¡,Padres, natvraIeza y profesión de Jos
! in$., as.í COOlO su e.jad y señas persa-
aales.. con dumiciIío antes en La 1tm.
qgera" pJ:o\"iDcia de Gerona.; compare
ceráa e:nlermmo de qnioeedias, a. cnn
\8.t'~ 13 fecha de b, insercWn de este
dicta ca la "Gaeeb de Madrid'" ¡ -&
letia Oficial de la provinda de GeTo
.JJa"~ .ante el CvUWldOinló; J¡¡e% insfnzc..:
·_D. ~tias(;or:Uo Parollli~ perle--
necicnle a b Comandancia de C".araI>i-PEBEZ CA1:tPlU..O, Pedro; hijD de

· neras de dicha provincia,· r~siden1e en Andrés y de Benita., .n.afnral (le La
,esta pl:áa, para notificarles su procc-lJlñéD, pnninc:ia de Mmcia, ae ..ein
samieoto en la cauta por maltrato de tiún. afu:ls 4e edad;. -domiclUado úlfima
obra "Y haber- desarm:ÑO a un Carabi- mmte en. SIl pue1Ho Y mielo a ex.Pe-'
nero en· :lelo de servicio, instruida con- "~ por haber 1altado a concentra
Ira r:-llos" y r;espondcr de los~ que c:iiia. a la Caia .de. reclnta de Cartage-
.-. L.. . ..-:.-- ~ -.....o-:JI~. "h..w"..:a~ "1"'.4~ ifit 'ft"" ~ d~~ -'" r'-. t:,......~ ....- -.--,. --.-- -..--- l"'~ ~-- ~ -- ~~y .............._FrÜ ... .de ser~ niIeldes.- po; c:ompance.cl, tienlrn del término
ltipe.ll.3G de AgDSto :de 1S38.-El Co- eJe t:reiata.~ enV~ ante el
maMante Juu iBstrm;l\)r. Kali;;l$ ene-l Juez instructor D. M:muel Falcón Y.us-
llo Par61.Dilla. te, T1!D.Íenfe de Sanitlad Militar, t\e

• JG-2G7U guarniciOD .ea Valeúcia;~~-
J miento de ser declarado rebelde si n()

lo efectúa.-Valencia, 26 de Agosto de
1930.-EI Juez instruct()l', Manuel Fal
cón Yuste.LL.ASI.) Fb""R.XA)'"Dr:Z. Manuel; hijo

de~ )' QC Angela. na.l.nral de Val
muñán, j.r(),l"incin de OVÍedo. de Ycin

¡.lidó.;; w"ios di;' cd¡)i1 ~T estatura 1,.712 me
1tros; d("¡Üt:¡¡i~H¡O últión.:;¡men1e en&
: raulldo!>' s:¡kto a exp.edi~llte de de5er

cióll. po¡- f;¡ i la:- [1 (:()tu."...-ü tr~ción para su
destina a Cuerpo a la C2.ia, de recluta
de· v\;'e-do; comparc"cero'i, dentro del

MAYORAL PDmL,' Pedro; hijo de
.Juan y de Earia, natura1de Fornols
(Lérida), avecindado iJlfimamente en
su J)Ueblo, de veinfuín afios de edad,
3Dlte:ro, labrador., l' euyassefias son:
est.atura 1,563 metros, pelo negro, cejas
alpelo~ oj()S negros, nariz p~ barba
:reOO~boca grande. color sano. freno
te ancha; contra el que se sigue expe·

;'.723 'Y 5.72~ diente por faltar a .concentra.ción, com-.. . Iparecexá. en el térmi.no de treinta días,
G:\.RCt~'\. BLANCO. Braulio; hijo de a partir de la fecha. -de esla publicación,

Mtumel y de Josefa, natural de Alba., ante el Comandante ,Juez ínstructor del
pl'O'riDcia 1ie {Medo, de veintidós años . Batallón de "lloJItaña Alfonso m uú-.
de edad, de .estatural,670 metros, do· mero:5, D. J"ttan Urbina Cle!i.con re-

· micUiado nlfimamente enAlba y SD.- sidencia en Seo de Urg~ cuartel del
.jetn. a expediente -de deserción por fal- General Barrera, pror..ncia de LérliIa;
tal' a concentraciÓD para su destino a bajo apercibimiento que de no verift
Cuerpo a la Caja de recltrta: de Pravia; carIo será· declarado rebelde.-Seo de
comparecerá dentro del término de Urgel, 21 de Agosto de 1930.-EI Ca·
b.-emta días en. Pontevedra, ante el Juez mandante Juez instru.clor. Juan. Urbi
Jastmct.or D.El'IIiOOGareia de la Fuen- na Cheli.
te, Teniente de Artilleria. ron desfino
en el í'egimiento Ligero IlIÍfflero 8, de

;par¡ñción -en esta plaza; bajo aperci-
!Bircionto de ser declarado rebelde si no
(:10 efectúa.-Pontevedra, 28 de Agosto
4e 1930.-El Juez instructor, Emilio
Garci:l.

(aSTRO BERROS" Artmv-; hijn de·
,fqp y de !i1aria, uatnral <le 0Jmas.
pl'Jmncia de ·{)riedo.deveinfició.s. años
·él~ deestatDra 1,6S0me1ros, 00
!.~ últimamente.en GJmas y ¡n-
·~tI)a: expediente~ dese:rcióD por fal- .
• .a concen.iración para fin -destino a
~o a la Caia de recluta de Gangas
,de Onisj comparecerá dentro del tér
.U1iDo de treinta días en Pon1evedra,
,ante el Juez instrnctor D. Emilio (Jar-
·da de la Fl1ente.T~tedeArtiIler.ia
· con dt'stmo en el regimiento Ligero m
i mero 8, de gn&:mición en esta plaza;
! bajo aper'CÍbimiento de ser declarado
i ~beldc si nD lo efeciúa.-P-onteyedra,
:~ de Agosto de 1936•.:.-E! Juez instruc
tor, Emilio Garcia.

J6-2669
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JM-2G12

Don Amador Vega Boyo, Car-itán
de Infanterla de Marina" AyUdante in·
termo de la Comandancia de lfarina
de Gi~ Juez instructor de tm& in.
formación sumarla qne me hallo Íns
truyendo contra el inscripto José :lIa
ría Fernando 19tesiasSuárez, por l~i)
haberse presentado el-dia 2 de Enero,
para prestar el servicio de la ~da.

Por el presente cito. U::UTiti y empJ~
zo al inscripto Josi: :&fa!'Ía .Fern.mdn
Iglesias Suárez. hijo de Cmnilo y de
Julia. natural de El Fratlco (()vjl.'d<;l;.
de estado soltero, domiciliado e,l el
Franco. de diez Y nueve años de e.~:~{!,
para qne en el ténnñlO' de nf)T("lfta .
días comparezca ante este Jm;~adc wi
litar, sito en la Comandanci3 de ~i2
rina de Gijón, para respGudcr a los
cargos que le l"esultanen la referichl
infonna.ción sumaria que se le sisu~
por no haberse presen13.do, para 1':1-·
sar al servicio de la An!J:ld~; según
le ha correspondido, bajo Jpe!"ci[, ¡
miento de que de no efectuado como
se le ordena. será declarado prófugu.

Al pl"opio tiempo ruego a t~}das bs
Autoridades tengan a bien ordcm.r :0
conveniente, a fin de que po:- J05 Agt:ll
tes a sus órdenes proce~hn a la bu~C'a
y captura de dicho individu:l y lo
pongan a mi disposición.

Gijón. " de Septiembre de Hi30.
El Capit:í.n. Juez instructo!', ~mlí!()L
Vega.

nI-2!il!1

GIION

AGUILAS

J1TRISDlCCION DE MARINA

Don José Pérez Zarandieta, Tenipnte
de navío y Juez instructoJ;' del expre
diente instruido para acreditar el ex.~
travio del nombramiento de Patrón
de cabotaje de la comprensión dp. esta
pi"{lvincia, del inscrip10 de este Tro
zo. Diego Fuster Piñero,

Hago saber: Que justificado el ex
travio del citado documento, según
resolución recaída en el mencionado
expediente, queda nulo y sin valor al
gll..'lo. incurriendo en responsabilidad
la persona -que, de poseerlo. no lo en
tregue o haga uso de él.

AguiJas, 3 de Septiembre de 1930.
El Juez instructor, José Pérez.

-,-. JM-2614
.TG-2675

YALESCI.\.
D. Robet1& Garda Doméneeh. Te·

niente de Infantena cea destiDo en
La Legión; Jnez~ de las di
ligencias previas. mímero 2.107 que

-Don lfaIlt!e-1" Molina GalrnJo.~~ se- instruyen en averi~n de las
datl:e del Regimiento Infantería de~- C2l1SOi$ qaemotinro:tl~ J,esi.(,nes gue
Darea, ttitmero 13; Juez instructor -del le fueron inferidas a Josefa Garcia
c3-j)cwente instruido para justificar ti Cn1asar por el fegiona.do Pedro Flo
hecho, medhmte el cual. se propone el res CabRra, cita a dlclu Josefa Gar
ingreso en 1a·Qn!en -CitiI de Bcneficeu.. cía Chí'faga para que en el término de
cia- del liC)}dado del mismo Regimiento, treillb dias a ~de la. publica.
:v::~el' Herrero

d
~.d.e ~1>'Wl -:....-..:-. ción·del presente edicto, comparezca

L.t~ mfs.e _as.. ~ CO:-oUUoO ante este.Juzgado para p:resiar WIe.a -
el hecbo.31tnIlsta de haberse p1'eStaCct dedaraeión y ser l"ecotlocida poi." dos
voI~te dos: veces a la trs!:is- facnltafivOI5, qUe se designarán para
fusión de- ~3.ngre, eon 1m m~aJo cíe tal efecto.
cato"rc~ días, el soldado del :indicadoI~ 20 de Agosto -él; 1~. - El
Regt:ment-o, Va1entirr Herrero Sáto, a Teniente Juez ínstru<::tor Rotuta
favor de doña. Fr:meisca Cazarla, es- G..'U'C'Í4I ,.
posa del que rué Capitán .~Yl1d:mte~I' J(j-25tS
mismo; D. Lorenzo Dfaz Prieto Día:
Prieto, sirI las cna1es no hubiera sido
salvada la citada seOO~ dado el esta-
do de gnnredad en que se escontraha;
por la tamo, en emnplimi.ento a lo pre
:venido eu. el articulo 5." del Reglamen
ta- de dkha Orden, aprobado pc>r Real ¡
decreto de 30 de Diciembre de 1857, y
Real decreto del 28 de Julio de 1910, se 1
pllbJica este hecho en los periódicos
oficiales, a fin de que si alguna perso
na tuviere que hacer manifestaciones
en pro O en contra de su exactitud, se
presente en este Juzgado, sito en el
~artel del expresado Regimiento (San
Juan de la Ribera), en el término de
;treinta ellas, a contar desde el siguiente
al de la publicación de este edicto en
:la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial de la provincia de Valencia", para
oír sus declaraciones; bajo apercibi
miento de que pasado dicho plazo no
serán atendidas sns informaciones.

Dado en Valencia a 26 de Agosto de
t930.-El Juez instructor, 'Manuel Mo
Jina Galano.

CARTAGENA
MADRIDVILLA SA~JUnJO I Don Antonio González Gareía, ¿\IIé-

_ rez de Infantería de Mll'in3., Juez jns-
D. Dionisia Hernández de ios fuos, 1tructor del expediente que-se instruye

ffeniente de Infantería con dcst.ino en . con motivo del extravío dei pase .de Don Andrés Díaz Aba.sc~tl. Ülpiláll
la Primera Bandera del T'~cíQ, Jlre% sitlmcióJl miJftar 'el UJldado del mis- de In.faRl.eria de Marina. Juez instruc.
!nstm:;tvi del -expeilienl:t qlk~e $fgue DI6 Cuerpo:nanasal" TotDás EstebaD.. ier óe ia __ nínnero 24 del corriente
I:on motivo del faIlecimbnt') abintes- Hago s:ilier: Que haDi.;lnd~ s!lfrido año, que se instruye por lesiones.

·lato del legionario de 1..1 treinta y extravio el mencionado dOl.umento, Por el pre..<;ente cito y emplazo al pai-
~os Compañía de la Octa\-a Bandera qu~da nulo y sin valor alsuno, meu- sano, vendedor ik periódicos ambu!:tn
~ la-Legión, Santiago D.:>minguez Na~ ITiendo en responsabilidad la pers<j:1a te, que el día 23 de Junio último acom
~a1"ro. - que lo posea y no haga entrega del pañóal también paisano Luis Anl.!-(o-

Por el presente cito, llanIo l' empla- mismo en el Juzgado de instrucción nés Blanco, en llilión del marinero d.
%0 a todas las personas que S'J ronsi- del tercero Regimiento de infanteria la ~\rmada Miguel Torrent, ~. a eso d::
:deren con derecho a heredar los bie- de Marina. las diez y media de la noche de dicho
Jles. dejadlJo5 po!' el :r.cnci,)üa¡;v legio- Car-Uí.gena, 2 oe Sepu':lmDre de HiJO•• illlt, desde la caiie oe Alcaiá. frente al
Jl.a;'·lO, a su fallecimiento, que tu,-o lu- El JlI("Z: instructoJ:', Antonio Gotl7.á~ez. número 147, a la Clínica de urgencia
sar el día 13 de Julio dd corricnlc J}J--2fj~~ que existe en la avenida de la Plaza de
:afio, en el Hospital d~ la Cruz Roja, de Toros número 4. de esta Corte, para
J:ala Bonita (Villa SanjUl'jo), para. que FERROL (EL) que fuese asistido de lesiones q:le su-
!eD el plazo de treinta -di:Js a contar fria, causadas 1>or un coche automóvil
rctesde su publicación en l.l G,'l.Ch'TA DE Don José Ramón de Dolarea y Pin!- de este Ministerio de Marina, al objeto
~~ID.y Boletines ONcfales de la.s lios, Alftkez de navío de la Armada y de que comparezca a prestar declara
~rovmcJ.as de Madrid y lIuelva. com~ d~ la dotación del cru~ro "Miguel de ción -en la causa de referencia en el

~
ezC3!! ante este Juzgad" y prescn- Cervantes"; Jnez instructor del e.p/;;)- Jnz~ado de .f\~arin.a, 3'it~ en el edificio

n docmncntos que acrediten s~r 1a- diente de pérdida del nombramiento de ane~o del l\linís!erlo mdicado. en hora.s
_s herederos, y caso de no poderlo Fogonero preferente José Padín Mar- háblles de oftcma y en un plazo de
fectnar, lo harán a 1as Autoridades a tinez. quince días, a partir de la puhUr.a.ciún

enes ruego la tra~snüsié:n de nÓli- J . Hago saber: Que por decreto audito- de este ~ict? en ;1 ·'Boletm. Ofi~ii!r:, dc
• T" -.. j' rJado del Excmo. Sr. Comandante ge- • esta pr~lVmcla y Gaceta de M~;:~nd '.
- Dado en 'I1la ~anJur¡o a 17 Agosto ner~l de la _Escuadra, de fecha 22 de 1 ~~r¡d, 29 ~e Agosto de l~JtJ.---:-[:.1
Di! 1~39·-El Temente Jt:ez ins!nl('tor, JunIO del ano actual. se declara acre-l! Capltau Juez lnstmclor, Andl"f.:s Di;U.
plomslo Fernández. ditada 14 pérdida del referido docu- J:\1-2Gi3 _

JG-2612 mento~"quedando. po.t }Q tanto.J UWQ l ' -
- ~
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VELEZ-MALAGA

Don Enrique de fa (;:ímara y Diaz"
C.apitán de cC)rh~ta y Juez íns~u("tur

del expediente de pérflida de las eMu
las de inscripción de José MarUn Gil y
J usé Pastor Sánchcl" inscriphJs' de este
Trozo.

Por 'el presente cito y emplazo a las.
personas que puedan neponer' algo en
pro o en contra de dkha pérdida. para
que se presenten a manifestarlo en este
Juzgado, pues en caso contrarioJes (la..
ramn los perjuicios a que haya h'~ar.
, Dado en Vélez·MMaga s' 2í de A~os.

to de 1930.-El Ju~ instruetm', Enri-
que de la Cámara. .

JM-2676 1

Habiendo sufrido extra..ío el n.:¡m
bramif'Jlto origin:tl de segundo Maqui.
nista mercante. expedido por el cxce

. )entisimo Sr. Capitán General del De-
. partámento de Ferrol (lO 23 de Noviem
, bre d~ 1895 a .favor de Lui~ Lmniquiz

Olano. de la inscripción de Bilbao, y
estando debidamente comprobado dicho
extravió. be venido en disponer que se
anule el nombramiento original y que
~ proceda á1espedir un duplicado del
mismo.

Lo que Ml participa ¡;or medio de
este aviso parn conocimiento de las
Autoridades de Marina.

Madrid, 23 de Agosto de 1930.-El:
.Director gen-dra] de N~vegaciún y Pl'S

el M:u1tima, Luis de Ribera y Uruhuru..
JM-2&l4

Don AndJ"és Diaz Abasenl, Cap-itán
de Infanteria de Marina. Juez instruc
tor de una causa que se instruye lJor

.duñas.
Por el presente cito y emplazo al

p: osano D. Ramón MarUn Sedeñc), due
ñ.1 del 'automóvil del servicio público
dJ la matriculá de esta pob.laci.ón .ú-

mero 26:"'>08, para que comparezca en
este Juzgado. sito en el edificio anejo
del Ministerio de Marina, en un térmi
no de quince días., a partir de la publi
cación de este edicto en la uGa~cta de
Madrid" y "Boletin Oficial" de esta pro
vincia. en días y horas hábiles de 0:1
cina. al objeto deis práctica de unas
diligenda:; en la cal,isade referencia.

Madrid, 5 de Septiembre de 1930.-El
Capitán Juez instructor. Andrés Díaz.

JlI-2651

SAN ESTEBAN DE PRAVIA

Don FranCisco Alvarez Montesinos,
Alfé;-ez de' navio. de la Escala ue Re
serva Auxiliar de hiS del Cuerpo ~ene

mI de la Armada; Ayudante de Mari
na del Dí:strito rle San Esteban de Pr'.l
via y Juez in~lJ"llC'tor del expediente de
pérdida de la libreta de inscripción
maritima del individuo Angel González
Femández, folio 58-919.

Hago saber: Que por superior decre
to ase~orado del Excm()_Sr~ C¡:pitan
general del Departamento de Ferrol.
de recha 4 ele Abril ultimo, inserto en
dicho expediente; se declara jU:itiflcado

pi extravío del referido doeumü~l~o.
quedando, por lo tanto, nulo y =>in ~a·

lor alguno, iricurrienrlo en responsabi.
lidad la persona que lo pasea y no ha·
ga entrega de él.

San Esteban de J>ravia. 18 dp ·Agosto
! de J930.-EI Juez instrpct&r", FrimciscoíAlvarez..JM.-.2671.
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